
El alcalde Arias cede y La Paz se declara 
en situación de emergencia

EDICIÓN DIGITAL

El Tigre ruge en 
el superclásico 

nacional
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EDICIÓN  DE  HOY

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  LUNES 11 DE MARZO DE 2024  •  AÑO 3  •  N° 1.045 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 32 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

Ejecutivo construirá las FELCV 
integrales en ciudades capitales para 
una atención oportuna a las víctimas 

Se inicia la revisión de los 
requisitos de 715 postulantes a 

autoridades judiciales

Gobierno impulsa tres estrategias para 
reducir los costos de la subvención 

AHORRO EN HIDROCARBUROS

EL NIVEL CENTRAL YA TIENE VÍA LIBRE PARA UNA INTERVENCIÓN INMEDIATA
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SUPLEMENTO DEPORTIVO

Las acciones que encara la estatal YPFB permitirán economizar al menos $us 240 millones durante este año.

El presidente Arce señaló que el Comando Conjunto está preparado para desplegar 
maquinaria pesada y alrededor de tres mil efectivos en las zonas afectadas.

La ministra Prada le recuerda a Evo que las primarias abiertas 
están en el punto 3 de su pacto con la oposición

P.3
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• Jocelyn Chipana 

El presidente de Yaci-
mientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB), 
Armin Dorgathen, infor-
mó que desde la admi-
nistración del presidente 
Luis Arce se implementa-
ron al menos tres estrate-
gias para reducir los cos-
tos de la subvención de 
los hidrocarburos. 

Como primera estrategia, YPFB 
tomó la decisión política de ge-
nerar espacios de importación 
de crudo por vía terrestre. 

“Desde 2022 comenzamos 
con la importación de crudo de 
manera terrestre. Comenzamos 
a importar crudo desde Argenti-
na”, precisó el ejecutivo. 

La segunda estrategia fue 
impulsar la importación de ba-
rriles de crudo por vía marítima. 

“Durante esta semana tuvi-
mos un hecho histórico, ya que 
llegó el primer buque con cru-
do a Arica, Chile, a la terminal 
de YPFB”, señaló Dorgathen. 

Procedente de Argentina, 
el primer buque cuenta con un 
volumen contratado equiva-
lente a 150 mil barriles. Arribó 
a Arica esta semana y fue des-
embarcado en la terminal ma-
rítima Sica Sica, administrada 
por YPFB en el puerto chileno.  

Explicó que son ocho bu-
ques, este es el primero; el se-
gundo llegará en abril y así su-
cesivamente irán arribando 
hasta �n de año. 

Esta estrategia posibilita-
rá alcanzar la importación de 
1.600.000 barriles (Bbls) de petró-

leo crudo. 
Dorgathen detalló que el 

producto se almacena en tan-
ques de la terminal terrestre 
Arica de YPFB y, posterior-
mente, será enviado hasta las 
re�nerías de la estatal petrole-
ra para su procesamiento. 

El presidente de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, 

Armin Dorgathen.

Se busca reducir los costos 
de la subvención de los 
hidrocarburos. 

//
 F

O
T

O
: 

 A
R

C
H

IV
O

//
 F

O
T

O
: 

J
O

R
G

E
 M

A
M

A
N

I

“Es un ahorro para el Esta-
do, pues son 240 millones de 
dólares menos que vamos a te-
ner que gastar en la importación 
de combustibles, aparte de una 
carga mayor a YPFB Re�nación 
que le permitirá una mayor pro-
ducción de diésel, gasolina, GLP 
y otros subproductos”, a�rmó.

El petróleo crudo será proce-
sado en Bolivia, operación que 
permite un ahorro de divisas 
para el país e incrementa la e�-
ciencia de las re�nerías de YPFB. 

“Sin duda representa un 
hito histórico muy importan-
te para YPFB y para todo el 

Gobierno aplica tres estrategias para reducir 
el costo de la subvención a los hidrocarburos

AHORRO DE MÁS DE $US 240 MILLONES EN ESTA GESTIÓN 

Uno de los objetivos es fomentar la importación de grandes cantidades 
de petróleo crudo para proceder a procesarlo en el territorio nacional.

El primer 
buque que  

importa 
petróleo 

crudo para los 
bolivianos. 

Sin duda 
representa un 
hito histórico muy 
importante para 
YPFB y para todo 
el país. Vamos 
a tener mayores 
volúmenes 
de diésel, de 
gasolina, de GLP 
y otros productos 
derivados”.

Armin Dorgathen
Presidente de YPFB

país. Vamos a tener mayores 
volúmenes de diésel, de gaso-
lina, de GLP y otros productos 
derivados”, dijo.

Finalmente, la tercera es-
trategia radica en potenciar la 
terminal de YPFB en Arica. 

“Dentro de todas las ges-
tiones está la terminal de 
Arica, la cual estamos bus-
cando potenciar. Sabemos 
que es nuestro punto de im-
portación más fuerte (…) 
Buscamos incrementar nues-
tra capacidad de recepción y 
almacenaje en la planta de 

Arica”, precisó el ejecutivo. 
La actual administración 

de YPFB ha enfocado sus es-
fuerzos en la reducción de 
los costos por importación de 
combustibles, principalmen-
te por la creciente demanda 
del mercado y la reducción en 
la oferta de crudo nacional.

YPFB Transporte adminis-
tra la terminal marítima Sica 
Sica y la terminal terrestre 
Arica. La subsidiaria de YPFB 
Corporación desarrolla las ta-
reas de operación y manteni-
miento de ambas terminales. 
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Política
• Mónica Huancollo

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, le 
recordó a Evo Morales que 
las elecciones primarias 
abiertas �guran en el pun-
to 3 del acuerdo de nueve 
acápites que �rmó, en no-
viembre de 2023, el titular 
del Senado, Andrónico Ro-
dríguez, con los camachis-
tas y los mesistas. Desmin-
tió que sea una propuesta 
del Gobierno nacional.

En 2023, para que Andrónico Rodríguez sea reelecto como presidente en 
el Senado, los evistas comprometieron modi�car las elecciones cerradas.

Prada le recuerda a Evo que las primarias 
abiertas �guran en el punto 3 de su pacto

LAMENTÓ LAS FRECUENTES MENTIRAS DEL EXPRESIDENTE

“Esto ya es realmente una 
mitomanía absoluta, otra 
más de las mentiras que ha 
señalado Evo Morales en re-
lación a que sería un pac-
to entre el Gobierno y la de-
recha para tener elecciones 
primarias abiertas, pero hay 
que recordar que no se pue-
de mentir ni subestimar al 
pueblo boliviano”, aclaró la 
ministra Prada, en contacto 
con Bolivia TV.

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Autono-
mías, Álvaro Ruiz, anunció 
que convocarán a las gober-
naciones de Santa Cruz y 
Beni para resolver el con�ic-
to limítrofe de la comunidad 
Piso Firme. Dijo que no exis-
te interés del Gobierno na-
cional de “quitarle territorio 
a ningún departamento ni 
municipio” del país.

“El Censo no de�ne límites, 
solo cuanti�ca la cantidad de 
viviendas y personas que hay 
en el país”, enfatizó ayer el 
viceministro Ruiz, a propósi-
to del con�icto en la comuni-
dad indígena de Piso Firme, 
localidad que pide que se la 
empadrone como cruceña y 
no como beniana.

 Debido a la demanda de 
pobladores de Piso Firme, el 
trabajo técnico del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) 

Citarán a las gobernaciones de Santa Cruz y 
Beni para resolver los límites de Piso Firme

GOBIERNO ACLARA QUE EL CENSO NO DEFINIRÁ TEMAS LIMÍTROFES

rumbo al Censo de Población 
y Vivienda se ve afectado. Este 
�n de semana, los indígenas de 
esta región echaron a los fun-
cionarios que trataban de reca-
bar información.

Ruiz informó que esta se-
mana se tiene previsto convo-
car a los gobernadores de Santa 
Cruz y de Beni para entablar un 
diálogo de solución, pero “de-
jando y  evitando las posturas 
políticas, como hizo un asam-
bleísta frente al proceso censal.  

LA MINISTRA DE LA 

PRESIDENCIA, María 

Nela Prada.

Este �n de semana, el ex-
presidente de Bolivia volvió 
a arremeter contra el Gobier-
no nacional. Esta vez dijo, me-
diante sus redes sociales, que 
las “elecciones primarias abier-
tas tienen el objetivo de inhabi-
litarlo” para los comicios gene-
rales del próximo año.

Hace una semana, el líder 
de la opositora Comunidad Ciu-
dadana, Carlos Mesa, presentó 
un anteproyecto de ley para 
modi�car las elecciones prima-
rias en el país y que estas sean 
abiertas, tal como establece el 
acuerdo que validó Evo Mora-
les a través del titular del Sena-
do, Andrónico Rodríguez.

PUNTO 3 DEL PACTO EVIS-

TA, CAMACHISTA Y MESISTA

Prada expuso que en no-
viembre de 2023 los jefes de las 
bancadas de CC, Creemos y los 
seguidores de Morales remitie-
ron a la Cámara de Senadores 
una “agenda política” de nueve 
puntos “construida en función 
a sus intereses personales”.

En el número tres de estos 
nueve puntos, los evistas que 
conciliaron con la derecha se 

comprometen a aprobar una 
ley que “modi�cará el sistema 
de primarias cerradas por otro 
de primarias abiertas, simultá-
neas y obligatorias”.

“Entonces, aquí no se 
puede mentir al pueblo. No 
puede decir Evo que las pri-
marias abiertas son una pro-
puesta de nuestro Gobierno”, 
enfatizó Prada.

Lamentó que por su “ambi-
ción de poder y de querer im-
poner una candidatura única” 
haya llevado al país a una pre-
matura electoralización con 
las consecuencias que eso ha 
tenido. Lamentó que no se 
piense en el país, “en la esta-
bilidad económica y social”.

La autoridad cuestionó que 
Morales olvide su propio acuer-
do, su agenda política y a quié-
nes suscribieron el “pacto de 
sangre” que ha sido rechazado 
por varias organizaciones socia-
les del país, porque parlamen-
tarios ligados a Evo Morales se 
olvidaron de los “verdugos que 
los persiguieron en el golpe de 
Estado de 2019” que son los 
mismos que hoy tratan de “des-
estabilizar” la economía.

El viceministro de Autonomías, Álvaro Ruiz.
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El acuerdo de 
nueve puntos 
que �rmaron 

senadores  de 
Evo Morales, 

Comunidad 
Ciudadana y 
Creemos en 

2023. 
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NIÑOS murieron asesinados 

en lo que va del año en el país.

12

Política
• Mónica Huancollo

Desde 2023, el pacto de los 
parlamentarios evistas, 
camachistas de Creemos y 
mesistas de Comunidad Ciu-
dadana paraliza leyes des-
tinadas a proteger a niños, 
niñas y mujeres en violencia, 
imprescriptibilidad en delitos 
sexuales hacia la infancia, 
modi�cación a la Ley 348, 
asistencia familiar y acoso, 
detalló la ministra de la Presi-
dencia, María Nela Prada.

“Tenemos proyectos de ley que 
como Ejecutivo hemos remitido a 
la ALP y están pendientes de tra-
tamiento, proyectos elaborados 
con el trabajo colectivo de institu-
ciones, sectores y víctimas, y que 
ahora están durmiendo  por prio-
rizar intereses personales”, la-
mentó ayer Prada, en Bolivia TV.

IMPRESCRIPTIBILIDAD

A mediados del año pasado, 
el Gobierno nacional remitió al 
Legislativo uno de los proyec-
tos bandera no solo nacional 
sino internacional. Se trata del 
proyecto de ley que establece la 
imprescriptibilidad de los deli-
tos sexuales contra niños y ado-
lescentes y da paso a la creación 
de la Comisión de la Verdad 
para investigar los casos de pe-
derastia que involucran a reli-
giosos de la Iglesia Católica.

La propuesta fue presentada 
luego de que el diario español 
El País destapó un centenar de 
abusos sexuales cometidos por 

Cuatro proyectos normativos fundamentales para la protección de los niños, 
niñas y mujeres están “durmiendo por intereses personales”, lamentó Prada.

Paralizan las leyes contra la impunidad, 
la violencia, asistencia familiar y acoso 

curas, entre estos el fallecido 
jesuita Alfonso Pedrajas, y que 
fueron encubiertos por más de 
tres décadas.

El proyecto también responde 
a la recomendación de la Corte In-
teramericana de Derechos Huma-
nos, por el fallo en favor de Brisa 
De Angulo, víctima de abuso.

 Prada consideró que este re-
chazo fue la peor “miseria políti-
ca” que perpetuaron parlamen-
tarios ligados a Evo Morales y de 
las opositoras CC y Creemos.

“Nos parece inaudito que 
hayan rechazado esta ley solo 
por ambiciones políticas”, dijo. 
Los últimos casos de feminici-
dio e infanticidio consternaron 
a la sociedad y al propio presi-
dente Luis Arce.

La ministra apuntó a que no 
es solo este proyecto de ley que 
“duerme en el Legislativo”, hay 
otros como el de modi�cación a 
la Ley 348, integral contra la vio-
lencia hacia la mujer, aprobada 
en 2013. Luego están el de asis-
tencia familiar y otro contra el 
acoso y violencia política.

• Ahora El Pueblo

Frente a los recientes crí-
menes contra cuatro niños 
cometidos por sus propios 
progenitores, el Gobierno 
nacional remitirá esta se-
mana a la Asamblea Legis-
lativa el anteproyecto de 
imprescriptibilidad de la 
acción penal del delito de 
infanticidio, así como la am-
pliación de las causales rela-
tivas a violencia vicaria.

“Como mandato de nuestro pre-
sidente (Luis Arce), estamos tra-
bajando para reponer la ley de 

Enviarán a la ALP el anteproyecto de 
imprescriptibilidad para infanticidios

EL GOBIERNO BUSCA ENDURECER LAS PENAS

imprescriptibilidad de los delitos 
sexuales contra niños y adoles-
centes y vamos a sumar otra para 
plantear la imprescriptibilidad del 
delito de infanticidio”, anunció 
ayer la ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada, en Bolivia TV.

La autoridad considera ne-
cesario trabajar en la protec-
ción de niños y adolescentes, 
por lo que se espera que estos 
proyectos sean aprobados y 
“se anteponga la seguridad de 
los niños a los intereses”.

SANCIÓN

La propuesta, elaborada por 
el Ministerio de Justicia, tam-
bién dispone la ampliación de 

DESDE 2023 POR EL PACTO ENTRE  EVISTAS, CC Y CREEMOS 

las causales relativas a violen-
cia vicaria, con el �n de sancio-
nar de manera contundente a 
aquellos que causen la muerte 
de niñas y niños instrumenta-
lizados para maltratar y causar 
dolor a sus progenitores.

  Proyecto de ley que 

modifica la norma integral 

348 contra todo tipo de 

violencia hacia la mujer, 

promulgada en marzo de 

2013.

 Proyecto de ley de lucha 

contra la impunidad de delitos 

sexuales contra infantes, 

niñas, niños y adolescentes, 

que aumenta las penas para 

violadores y crea la Comisión 

de la Verdad.

  Proyecto de ley que 

modifica el procedimiento de 

liquidación y crea el Registro 

Nacional de Asistencia 

Familiar (Renaf).

 Proyecto de ley contra el 

acoso y violencia.

PROYECTOS PARA 

PREVENIR LA 

VIOLENCIA QUE ESTÁN 

TRABADOS DESDE 2023
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La ministra de la Presidencia, María Nela Prada.

La sociedad civil demandó con una marcha la ley contra la impunidad al Legislativo.
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El exmagistrado del Tribunal Cons-

titucional Plurinacional (TCP)  

Gualberto Cusi reapareció y 

se postuló el domingo  al 

Tribunal Agroambien-

tal. En contacto con los 

medios, a�rmó que se 

siente motivado por 

una reestructuración 

de la justicia. 

Anunció que si es ele-

gido magistrado planteará 

“pena de muerte para los fun-

cionarios corruptos”. 

También denunció que represen-

tantes de algunas organizaciones le pi-

dieron $us 50 mil para apoyar su 

candidatura en caso de ser pre-

seleccionado por la Asam-

blea Legislativa.

El exmagistrado fue 

suspendido de su cargo 

en 2014 por resolucio-

nes contrarias a la Car-

ta Magna y a las leyes, 

y prevaricato, al dejar en 

suspenso la aplicación de la 

Ley del Notariado. En 2017, en 

un juicio de responsabilidades, fue 

destituido de su cargo.

En el útimo día de recepción de docu-

mentos para ocupar cargos en los 

tribunales de justicia del país, 

se presentó el actual vocal 

del Tribunal Supremo 

Electoral (TSE), Tahui-

chi Tahuichi Quispe.

Se postuló al Con-

sejo de la Magistratura 

y aseguró que si es elec-

to “los jueces y vocales 

corruptos deben empezar 

a temblar porque los procesa-

rá”, reportó DTV.

Tahuichi espera hacer grandes 

cambios en la administración de justi-

cia; sin embargo, mientras no sea 

preseleccionado continuará 

como vocal del TSE.

Otras autoridades 

de justicia también 

decidieron postular-

se, como ocho actua-

les magistrados. La 

Constitución Políti-

ca del Estado (CPE) no 

prohíbe que candidateen 

a otro cargo dentro de la jus-

ticia, pero legisladores apelan a 

su “ética personal”. 

Política
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• Mónica Huancollo

La Comisión Mixta de la 
Asamblea Legislativa inicia 
la revisión de requisitos de 
más de 715 postulantes que 
hasta ayer lograron ins-
cribirse para el proceso de 
preselección a magistrados 
judiciales. Según el crono-
grama establecido, este tra-
bajo de veri�cación conclui-
rá el 15 de marzo.

Como estaba previsto en el cro-
nograma, las comisiones mixtas 
de la Asamblea Legislativa ce-
rraron ayer a mediodía el regis-
tro de aspirantes al proceso de 
preselección de candidatos para 
las elecciones judiciales. La lis-
ta consta de 715 postulaciones 
para ocupar cargos en el Tribu-
nal Constitucional Plurinacio-
nal, Tribunal Supremo de Jus-
ticia, Tribunal Agroambiental y 
en el Consejo de la Magistratura.

El presidente de la Comi-
sión de Justicia Plural, dipu-
tado Froilán Mamani (MAS-
IPSP), destacó la participación 
de los profesionales en la con-
vocatoria para las elecciones 
judiciales, en la que están mu-
jeres, hombres y representan-
tes de pueblos indígenas.

Esta fase de preselección de 
candidatos tuvo un periodo de 
20 días hábiles, durante los cua-
les se recibieron los documentos 

de los postulantes, en cumpli-
miento de los requisitos comu-
nes y especí�cos establecidos 
para la tercera etapa del proce-
so: la veri�cación de requisitos 
de los candidatos.

En cuanto al Tribunal 
Agroambiental se registraron 
91 postulantes, de los cuales 
59 son hombres y 32 son mu-
jeres. Por su parte, el Consejo 
de la Magistratura cuenta con 
184 postulantes, 129 hombres 
y 55 mujeres.

Para el Tribunal Constitu-
cional Plurinacional (TCP) son 
175 y en el Tribunal Supremo 
de Justicia (TSJ) hay 265 can-
didatos, detalla la informa-
ción de las cámaras de Diputa-
dos y de Senadores. 

REVISIÓN 

Siguiendo el cronograma 
establecido en el artículo 14 de 
la Ley 1549, la Comisión Mixta 
de Justicia Plural llevará a cabo 
desde el 11 de marzo hasta el 
día 15 la etapa de veri�cación 
de requisitos de los postulan-
tes, en sesión permanente por 
tiempo y materia.

Ahora, los postulantes de-
ben acreditar el cumplimien-
to de 15 requisitos, nueve co-
munes y seis especí�cos, de 

Concluyó la etapa de postulación en la Asamblea Legislativa.

acuerdo con el espacio al que 
postulan, establece la ley de 
elecciones judiciales.

De acuerdo con los requisitos 
comunes, los aspirantes tienen 
que ser bolivianos, haber cum-
plido con el servicio militar, no 
tener pliego de cargo ni senten-
cia ejecutoriada, como tampoco 
antecedentes de violencia ejer-
cida contra una mujer o cual-
quier miembro de su familia, 

además de hablar al menos dos 
idiomas o�ciales, entre otros, 
según detalla la agencia ABI.

 
“GARANTIZAMOS

EL PRESUPUESTO”

Al respecto, la ministra de 
la Presidencia, María Nela Pra-
da, a�rmó que, como Gobierno 
nacional, garantizaron desde el 
año pasado el presupuesto para 
que se lleven adelante las elec-

ciones judiciales.
Además enfatizó en que se 

debe cumplir la Constitución 
Política del Estado (CPE).

 “Se tiene que cumplir con 
la CPE, en lo que hace a las 
competencias de cada Órgano, 
la organización y preselección 
de candidatos están estable-
cidas en la Constitución, que 
son competencia de la ALP”, 
dijo en Bolivia TV.

Comienza la revisión de los requisitos 
de 715 postulantes para magistrados

GOBIERNO GARANTIZA LOS RECURSOS PARA LOS COMICIOS JUDICIALES

Entre los aspirantes están mujeres y representantes de los pueblos 
indígenas. El Ejecutivo destaca que se cumplan las competencias. 

Tahuichi Tahuichi

DE MARZO concluye la etapa 

de revisión de documentos 

para luego entrar a la fase de 

habilitación.

15

“Los jueces corruptos deben empezar a temblar” Cusi plantea la pena de muerte

Gualberto Cusi
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Tribuna

Desarrollo en espera

E
n un contexto político desa�ante, el gobierno nacio-

nal ha logrado avanzar en la obtención de $us 838,3 

millones en créditos externos destinados a proyectos 

importantes para el desarrollo económico del país. 

Sin embargo, la lentitud en la aprobación por parte de la Asam-

blea Legislativa Plurinacional (ALP) emerge como un obstáculo 

evidente que obstaculiza el avance y la prosperidad de Bolivia.

A pesar de que la ALP ha aprobado hasta ahora seis de los 

siete proyectos de ley de inversión pública presentados, el 

tiempo perdido ha dejado un impacto palpable en la econo-

mía boliviana. La urgencia de estos créditos no solo radica en 

el respaldo �nanciero necesario para impulsar la inversión y 

el crecimiento, sino también en los perjuicios que el retraso 

ha in�igido a la economía nacional.

Los proyectos respaldados por estos créditos abarcan áreas 

cruciales, desde la construcción de carreteras hasta la expan-

sión de la infraestructura eléctrica y de transporte. Por ello, es 

importante entender que estos no son simplemente proyectos 

aislados, sino pilares esenciales para un desarrollo sostenible y 

una reactivación económica integral. 

Es vital comprender que estos créditos representan oportu-

nidades al estar bien gestionados en lugar de problemas como 

intentan plantearlo algunos diputados y senadores. Debido a 

que estos proyectos estarán bajo una supervisión rigurosa por 

parte de organismos �nancieros de renombre, como el Banco 

Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, quienes ga-

rantizarán la e�ciencia y transparencia en el uso de los fondos.

Es importante recordar que, Bolivia se enfrenta a un con-

texto global de incertidumbre económica, donde la e�ciencia 

en la gestión de recursos y la agilidad en la implementación 

de proyectos se vuelven aún más cruciales. La capacidad del 

país para navegar por estas aguas turbulentas depende en 

gran medida de la sinergia entre sus instituciones y la clari-

dad en la comunicación de sus objetivos y bene�cios hacia 

la población, donde lamentablemente la ALP no parece mos-

trar interés por buscar el bienestar de la población.

Es ese sentido, es lamentable observar que ciertos miem-

bros de la ALP persisten en desinformar a la población, sem-

brando dudas sobre la utilidad y la seguridad de estos créditos. 

Este tipo de desinformación no solo perjudica la imagen de pro-

yectos cruciales para el desarrollo, sino que también socava la 

con�anza pública en las instituciones gubernamentales.

En lugar de contribuir al avance del país, la desinformación 

en la ALP actúa como un freno al desarrollo. Es responsabilidad 

de estos miembros abogar por la verdad y asegurarse de que la 

población esté debidamente informada sobre la importancia 

de estos créditos para el crecimiento económico y la mejora de 

la calidad de vida de los bolivianos.

En consecuencia, la urgencia de la aprobación y la nece-

sidad de estos créditos son innegables. Bolivia se encuentra 

en un momento crucial, y es imperativo superar disputas 

pasadas y centrarse en un futuro más próspero y equitati-

vo. La aprobación de estos créditos representa más que una 

inyección �nanciera; es la clave para impulsar el desarrollo 

y el progreso del país.

Ariana Quiroz 

Armando Aquino Huerta

Los políticos discriminadores no cesan

L
os votos que aprobaron los proyectos de leyes eco-

nómicas sobre créditos internacionales en las últi-

mas sesiones de la Cámara de Diputados, ejerciendo 

el DERECHO CIVIL Y POLÍTICO de expresar libre-

mente pensamientos y opiniones previstas en el Art. 21. 5. 

de la Constitución Política del Estado (CPE) que con claridad 

meridiana y para que comprendan fácilmente dice: “Las bo-

livianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos: 5. A 

expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones 

por cualquier medio de comunicación, de forma oral, escrita 

o visual, individual o colectiva”; no puede confundirse con 

TRANSFUGIO como quieren —sin argumentos legales— los 

‘Jefes’ de las agrupaciones políticas opositoras al gobierno 

constitucional y legítimo de Luis Arce Catacora.

Al respecto, cabe recordar que en la madrugada del 31 de 

mayo del año pasado, cuando la Asamblea Legislativa del Esta-

do Plurinacional sesionaba interpelando al ministro de Justicia 

Iván Lima, la Senadora por Chuquisaca Dra. Silvia Salame Far-

jat —de Comunidad Ciudadana (CC)—, exponiendo argumentos 

legales y políticos, valientemente ya ejerció dicho derecho, vo-

tando por la “no censura al ministro”.

Dichos votos constituyen votos políticos patrióticos y cons-

cientes —se mire con el cristal con que se mire—, porque recha-

zan la presión política y coacción, impunemente impuesta por 

interés personales de los jefes de la derecha fascista opositora; 

al mismo tiempo muestran el rechazo contundente al ACOSO 

POLÍTICO, al RACISMO y a LA DISCRIMINACIÓN, implantada 

por dichos políticos opositores, en casi todas las sesiones de la 

Asamblea Legislativa Plurinacional, ignorando y violando el ci-

tado Art. 21. 5. de la Constitución Política del Estado (CPE), el 

Art. 19 de la Declaración Universal de los DDHH y el Art. 13 de 

la Declaración Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José de Costa Rica). 

Votos patrióticos que, rabiosamente, fueron objeto de 

amenazas de expulsión y procesamiento por TRANSFUGIO 

político por parte de sus jefes, ignorando que los asambleís-

tas que votaron patrióticamente y cumpliendo con sus debe-

res fueron elegidos por el pueblo en las elecciones generales 

de 18 octubre de 2020 en pleno ejercicio de la democracia; tal 

manera de proceder constituye a su vez delito de DISCRIMI-

NACIÓN tipi�cado en el Art. 281 sexies del Código Penal que 

al respecto dice: “La persona que arbitrariamente e ilegalmen-

te… impida o anule el ejercicio de los derechos individuales… 

por motivos de… ideología, opinión política o �losó�ca… será 

sancionado con pena privativa de libertad de uno (1) a cinco 

(5) años”, y se comete también el delito de ACOSO POLÍTICO 

sancionado en la Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Po-

lítica hacia las mujeres. Respecto a los delitos cometidos en 

dichas sesiones, el Art. 110 de la CPE dice: “I. Las personas que 

vulneren derechos constitucionales quedan sujetas a la ju-

risdicción y competencia de las autoridades bolivianas. II. La 

vulneración de los derechos constitucionales hace responsa-

bles a sus autores intelectuales y materiales”.

Dichos votos político-patrióticos a su vez muestran el ta-

lante, poder y altura parlamentaria, que seguramente servi-

rá de ejemplo en las próximas sesiones, de manera que mu-

chos diputados y senadores voten en bene�cio del pueblo y 

de la patria, y dejen de acatar las órdenes humillantes y anti-

patrióticas de sus jefes opositores.

En conclusión, esos votos muestran con claridad meri-

diana quiénes son políticos útiles para la patria y quienes no; 

máxime si el pueblo ya siente que la sola presencia de los re-

feridos políticos antipatrióticos y discriminadores constitu-

ye claros intereses de crear problemas políticos para deses-

tabilizar al gobierno constitucional y legítimo de Luis Arce 

Catacora, por todos los medios a su alcance, para quedar im-

punes por los delitos que cometieron.
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Editorial

E
l país volvió a vivir en los últimos días dos hechos trágicos 
que calan en lo más hondo de la sensibilidad. La madrugada 
del martes, dos niños fueron degollados por su padre bioló-
gico en El Alto, quien luego de una discusión con su pareja, 

in�uido por el consumo de bebidas al-
cohólicas, cometió el macabro hecho; 
tres días después, el viernes, otros dos 
infantes y su madre fueron hallados sin 
vida en su vivienda ubicada en la zona 
de Obrajes. Los móviles de este último 
caso aún están en investigación, sin 
embargo, se determinó que los dece-
sos fueron a causa de intoxicación, por 
lo que se trataría de otro infanticidio.

Las cifras son preocupantes, toda 
vez que, antes de concluir el primer tri-
mestre de 2024, el número de infanti-
cidios ya asciende a 12, casi la mitad de 
los registrados durante la gestión pasa-
da, que sumaron un total de 25. 

Algo que llama la atención es que, 
de esos 25 casos registrados en 2023, la 
mayor cantidad de los crímenes fueron cometidos por los propios pro-
genitores de los menores, es decir que en siete casos la madre fue autora 
del hecho; en cinco, el padre; y en uno, ambos, haciendo un total de 13.

El presidente Luis Arce condenó los infames crímenes cometi-
dos en los últimos días y fue taxativo: “Mano dura contra todo ese 
tipo de actos contra nuestros niños”. La velocidad con la que van 
incrementando los casos de infanticidio en el país preocupa al 

Gobierno, por lo que el Jefe de Esta-
do instruyó elaborar una propuesta 
normativa para endurecer las san-
ciones contra los infanticidas.

En ese entendido, desde el Vice-
ministerio de Igualdad de Oportu-
nidades se anunció la presentación 
de un anteproyecto de ley que es-
tablece la imprescriptibilidad de la 
acción penal del delito de infanti-
cidio, así como la ampliación de las 
causales relativas a violencia vica-
ria, para aplicar sanciones contun-
dentes a quienes atenten contra 
las niñas y niños.

El compromiso del Gobierno y 
del presidente Luis Arce para lu-
char contra esta problemática está 

latente y no se escatimarán esfuerzos para asumir las acciones 
necesarias para poner un alto a los infanticidios, en resguardo 
de la integridad y la vida de la niñez y adolescencia.

Mano dura contra los infanticidas

El compromiso del Gobierno y 
del presidente Luis Arce para 

luchar contra esta problemática 
está latente y no se escatimarán 

esfuerzos para asumir las acciones 
necesarias para poner un alto a 

los infanticidios, en resguardo de 
la integridad y la vida de la niñez y 

adolescencia.
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• Jocelyn Chipana 

El director del Instituto 
Nacional de Estadística 
(INE), Humberto Arandia, 
manifestó que ya se cuen-
ta con 802 mil censistas 
voluntarios. Dijo que esta 
cifra evidencia la credibi-
lidad de la población en el 
proceso censal. 

“Nuestra meta era algo menos 
de 700 mil voluntarios para 
cubrir un 30 por ciento más 
de lo necesario en el proceso 
censal, sin embargo hoy tene-
mos 802 mil censistas regis-
trados, sin duda un éxito que 
demuestra que el censo se lle-
vó técnicamente de manera 
e�ciente, mostrando la credi-
bilidad por parte de la pobla-
ción”, precisó Arandia. 

Para el director del INE  
la respuesta de la gente  al 
inscribirse es la principal 
variable que demuestra en 
hechos y no en palabras el 
éxito del proceso. 

“Este proceso sin duda 
alguna marca un hecho his-
tórico. En el anterior censo 
fueron tan solo 270 mil vo-
luntarios inscritos; ahora he-
mos más que triplicado esa 
cifra”, dijo Arandia.  

De acuerdo con el crono-
grama del INE, Bolivia atravie-
sa ahora las últimas etapas del 
censo, como es la capacitación. 

“Ya contamos con un avan-
ce del 72 por ciento a nivel na-
cional, donde el departamento 
de Chuquisaca está con 99 por 
ciento de avance, es una cifra 

Más de 802 mil voluntarios evidencian l
credibilidad y el éxito del proceso censa

muy signi�cativa  y estimamos 
concluir con la capacitación 
durante la próxima semana”, 
manifestó el ejecutivo. 

Arandia destacó además 
que este proceso fue uno de 
los más participativos de la 
historia del país. Dijo que en 
2021 todas las alcaldías entre-

garon la lista de sus comuni-
dades de manera muy activa 
para iniciar los trabajos rum-
bo al Censo 2024. 

En 2022, se hicieron múlti-
ples reuniones en las capitales 
de departamento para sociali-
zar el proyecto censal. 

Detalló que en octubre 

de ese año se tuvo la socia-
lización del censo en Co-
chabamba, donde las prin-
cipales autoridades de las 
gobernaciones y organiza-
ciones sociales participaron 
junto al presidente Luis Arce 
para analizar el proceso cen-
sal, y el 4 de noviembre de 

2022 participaron todas las 
autoridades autónomas.  

Arandia también destacó 
que el cronograma del INE se 
cumplió en su totalidad du-
rante todas sus etapas. Pre-
cisó que se suscribieron más 
de 300 convenios con las en-
tidades territoriales autóno-

La respuesta 
de la gente  al 
inscribirse es 

la principal 
variable que 

demuestra en 
hechos y no 

en palabras el 
éxito del proceso 

censal“. 

Humberto Arandia 
Director del INE

RUMBO AL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2024

El director del Instituto Nacional de Estadísti-
cas (INE), Humberto Arandia, destacó que ya 
se armaron todas las cajas censales que serán 
utilizadas el 23 de marzo, durante el Censo de 
Población y Vivienda  2024.

“La producción del material censal es otro 
hito cumplido, ya hemos armado el 100 por 
ciento del material censal, 90 mil cajas, siendo 
que cada caja es distinta. De la misma mane-
ra, todas las cajas ya fueron distribuidas a las 
capitales de los nueve departamentos y la si-
guiente semana se acaba la distribución a los 
municipios”, precisa una información del INE  
publicada en su página institucional. 

Muestra de ello es que el INE en Santa Cruz 

cuenta con todo el material requerido para las 
sesiones de capacitación a los censistas volun-
tarios y el material censal para el día del empa-
dronamiento. 

“Hay dos tipos de materiales, los que se uti-
lizan en los cursos de capacitación y los que se 
utilizan para el día del empadronamiento (…) 
Nosotros contamos con todo el material nece-
sario para garantizar el desarrollo del Censo de 
Población y Vivienda a nivel departamental y 
a nivel nacional”, aseguró el responsable del 
Censo de Población y Vivienda en Santa Cruz, 
Sabino Quisbert.

El material se distribuye en todo el territo-
rio nacional de manera paulatina. 

Se ejecutó el 100% del armado de las cajas 
censales para todo el país

Censo 2024
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mas (ETA), con las universi-
dades y organizaciones de la 
sociedad civil  para impulsar 
un trabajo conjunto rumbo a 
esta encuesta nacional. 

Hoy, el INE tiene previs-
to desarrollar un simulacro 
para fortalecer el trabajo du-
rante marzo.

• Jocelyn Chipana 

El director del Instituto 
Nacional de Estadística, 
Humberto Arandia, infor-
mó que el 23 de marzo, 
durante el Censo de Po-
blación y Vivienda 2024, 
se empadronará a 5 millo-
nes de viviendas georre-
ferenciadas.

“Por primera vez en la histo-
ria georreferenciamos los más 
de 5 millones de viviendas de 
nuestro país. Logramos un 
hito histórico, pues fue un tra-
bajo totalmente digitalizado”, 
manifestó Arandia en una en-
trevista en Bolivia TV. 

 Dijo que a través de este 
trabajo se podrán generar po-
líticas públicas a partir de las 
encuestas con la mejor cober-
tura posible de los últimos 
años, ya que se moderniza-
ron las estadísticas en gran 
nivel.  

“A dos semanas del censo, 
invitamos a la población bo-
liviana a que el sábado 23 de 
marzo cordialmente perma-
nezca en sus viviendas y es-
pere a los voluntarios censis-
tas”, exhortó Arandia.

Explicó que el censo se ini-
ciará a las 07.00 y se extende-
rá hasta las 18.00 o 19.00. Se 
desarrollará un día en el área 
urbana y tres en el área rural. 

Para ese día, el INE ya re-
mitió a las gobernaciones la 
solicitud para que emitan el 
Auto de Buen Gobierno.

DÍA NO LABORABLE

Al respecto, la ministra de 
Trabajo, Verónica Navia, con-
�rmó que el día del censo re-
girá la suspensión de activi-
dades laborales. Explicó que 
los médicos, policías y traba-
jadores de otros sectores que 
brindan servicios de emer-
gencia serán censados en sus 
fuentes de trabajo.

Durante la jornada, el trán-
sito de vehículos y peatones 
estará restringido y solo po-
drán circular quienes cuenten 
con un permiso especial. 

“Hay actividades que 
son permanentes, por lo 
que los trabajadores de es-
tos sitios serán censados en 
sus trabajos”, remarcó.

Arandia anunció que para 
el ámbito de la prensa se da-
rán a conocer los lineamien-
tos de permisos durante los 
siguientes días. 

Censarán a más 5 millones de 
viviendas georreferenciadas 
de manera totalmente digital

HITO HISTÓRICO

“A dos semanas 
del Censo de 
Población y 

Vivienda 2024, 
invitamos 

cordialmente 
a la población 

boliviana a 
que el sábado 

23 de marzo 
permanezca en 

sus viviendas 
y espere a los 

voluntarios 
censistas para el 

empadronamiento 
nacional”.

024

HUMBERTO ARANDIA 

DIRECTOR DEL INE

Censo 2024
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Seguridad

• Paulo Cuiza

Después de exhortaciones a 
la declaratoria de emergen-
cia municipal en La Paz y con 
los últimos estragos causa-
dos por la lluvia en la zona 
Amor de Dios, el alcalde Iván 
Arias cedió y anoche �rmó la 
ley que declara situación de 
emergencia y alerta roja en el 
municipio paceño.  

A
rias promulgó la Ley 
Autonómica Muni-
cipal 516/2024, que 
declara situación de 

emergencia y alerta roja en el 
municipio de La Paz, por lo que 
hoy coordinará acciones con el 
Gobierno nacional para la aten-
ción de las emergencias origi-
nadas por las lluvias.

“Nos encontramos profun-

damente consternados por la 
difícil situación que atraviesa 
nuestro municipio paceño. Por 
ello informamos a la población 
que he contactado telefónica-
mente al alcalde Iván Arias, 
para que convoque al Concejo 
Municipal y declaren emergen-
cia o desastre en el municipio”, 
escribió el presidente Luis Arce 
la mañana del domingo en un 
post acompañado por los estra-
gos causados por la crecida del 
río Irpavi en la zona de Amor 
de Dios y en la avenida Hernán 
Siles Zuazo, que conecta la ciu-
dad con el barrio de Aranjuez y 
el municipio de Mallasa.

Arce apuntó a que en cuanto 
se emita dicha declaratoria en 
el municipio paceño se desple-
gará maquinaria pesada y alre-
dedor de 3.000 efectivos mili-
tares junto con el personal de la 
Policía Boliviana, Epsas y el Vi-

Iván Arias cede y La Paz es declarada 
en situación de emergencia municipal

EL PRESIDENTE ARCE DEMANDÓ LA DECLARATORIA

ellas tres menores de edad 
que fueron aplastados por la 
caídas de muros.

El último deceso se dio la 
madrugada del sábado en la 
zona de Achumani, donde el 
desborde del río no solo pro-
vocó la inundación de vivien-
das, calles y avenidas, sino que 
arrastró a una persona hasta 
quitarle la vida.

SESIÓN DEL CONCEJO

A las 15.00, el Concejo Mu-
nicipal empezó el tratamien-
to  de la declaratoria de emer-
gencia municipal en una sesión 
extraordinaria que se prolongó 
hasta el �nal de la tarde.

ceministerio de Defensa Civil.
En conferencia de prensa, 

el viceministro de Defensa Ci-
vil, Juan Carlos Calvimontes, 
detalló que el Jefe de Estado 
conminó a Arias a convocar 
inmediatamente al Concejo 
Municipal para declarar emer-
gencia en el municipio.

“El alcalde (Arias) ha con-
vocado al Concejo Municipal 
para esta tarde de emergencia, 
donde el único punto que se 
va a tratar es la declaratoria de 
emergencia municipal”, infor-
mó la autoridad más temprano.

Al menos 20 personas 
perdieron la vida en el de-
partamento de La Paz por las 
intensas lluvias que origina-
ron inundaciones, riadas y 
mazamorras. En la sede de 
gobierno al menos seis per-
sonas murieron por el fenó-
meno climatológico, entre 

Nos 
encontramos 
profundamente 
consternados 
por la difícil 
situación que 
atraviesa 
nuestro 
municipio 
paceño”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado

ES LA LEY MUNICIPAL 

�rmada por el alcalde Arias 

que declara en situación de 

emergencia y alerta roja a la 

ciudad de La Paz.
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Seguridad

Son 23.373 familias las aten-

didas con ayuda humanita-

ria y otras atenciones por el 

Viceministerio de Defensa 

Civil, dependiente del Minis-

terio de Defensa, en el depar-

tamento de La Paz, las cuales 

fueron afectadas por inunda-

ciones, riadas y mazamorras 

provocadas por las intensas y 

persistentes lluvias.

Según datos oficiales, 

18.484 familias fueron afecta-

das por los eventos adversos, 

mientras que 4.889 son las fa-

milias damnificadas, con un 

total de 23.373 entre 35 muni-

cipios y 181 comunidades del 

departamento.

Las lluvias afec-

taron a 187 vivien-

das y 498 hoga-

res quedaron 

t o t a l m e n t e 

d e s t r u i d o s ; 

además 20 

personas per-

dieron la vida y 

hay tres desapa-

recidos.

El departamento de 

La Paz recibió 139,88 tonela-

das de ayuda humanitaria, 

que significaron una inver-

sión de Bs 1.967.882.

Los municipios a los cua-

les llegó la ayuda humanita-

ria y cooperación fueron Ti-

puani y Guanay, en el norte 

del departamento, golpeados 

por riadas que afectaron sus 

avenidas principales y sus ac-

cesos  viales.

También está el munici-

pio de Apolo, que quedó in-

comunicado a raíz de desli-

zamientos sobre su carretera 

principal, lo que llevó al Go-

bierno nacional a habilitar 

vuelos solidarios.

Achocalla también recibió 

ayuda humanitaria y coope-

ración con el desplazamiento 

de efectivos militares para la 

limpieza de lo que dejó el des-

lizamiento del 17 de febrero, 

que provocó la muerte de una 

mujer y sus dos hijos.

El municipio de Palca 

también se benefició con la 

ayuda de Defensa Civil. El vi-

ceministro de Defensa Civil, 

Juan Carlos Calvimontes, ex-

plicó que Palca se declaró en 

emergencia municipal, por lo 

que se activó la ayuda  des-

de el Gobierno central con 

la movilización de 

efectivos milita-

res.

Irupana y 

Mecapaca son 

otros munici-

pios paceños a 

los que llegó la 

ayuda humani-

taria del Gobier-

no nacional.

Entre Achocalla, 

Mecapaca y Palca, el Go-

bierno nacional destinó casi 

20 toneladas de ayuda hu-

manitaria, valuadas en Bs 

454.800, para 1.238 familias 

afectadas por los desastres 

naturales provocados por las 

intensas lluvias.

A 67 familias afectadas en 

Mecapaca entregó 5,67 tone-

ladas de ayuda humanitaria 

valuadas en Bs 167.700. Mien-

tras que envió para 1.141 fa-

milias afectadas en Palca 0,73 

toneladas de ayuda humani-

taria, que demandaron una 

inversión de Bs 51.500.

“En sesión extraordinaria, 
el pleno del Concejo, por mayo-
ría, aprobó la ley que refrenda la 
declaratoria de emergencia en 
el municipio de La Paz, permi-
tiendo que el Gobierno nacional 
pueda atender a nuestras zonas 
afectadas y a las familias que 
atraviesan momentos difíciles”, 
posteó en redes sociales  la con-
cejala Roxana Pérez Del Castillo, 
quien remarcó que “�nalmen-
te” Arias había presentado la so-
licitud de declaratoria de emer-
gencia al Concejo Municipal.

“Los concejales y las conce-
jalas que se han sumado a esta 
aprobación rápida de la Ley Au-
tonómica 516/2024, que 
en su artículo único 
dice: ‘se refrenda 
la Resolución Eje-
cutiva 182/2024 
del 10 marzo, 
por el cual el Al-
calde de La Paz 
declaró situa-
ción de emergen-
cia y alerta roja’ en 
el municipio de La Paz”, 
aseveró Arias, ya en la noche, 
y promulgó la norma en confe-
rencia de prensa.

Con la promulgación de la 
declaratoria se accederá a ma-
quinaria, ya sea de la Adminis-
tradora Boliviana de Carreteras 
(ABC) o de la Corporación de las 
Fuerzas Armadas para el Desa-
rrollo Nacional (Cofadena), ade-
más de efectivos del Comando 
Conjunto de Respuesta Ante 
Eventos Adversos (CCREA).

“Vamos a acceder a más de 
3.000 efectivos para construir 
gaviones, vamos a coordinar 
con la Policía, que tiene que 

ayudarnos en la contención (...) 
con Epsas y Delapaz (Distribui-
dora de Electricidad en La Paz), 
porque se ha cortado el agua y 
energía eléctrica”, explicó el 
burgomaestre que recibió críti-
cas a su gestión durante su visi-
ta a los barrios de Achumani y 
Amor de Dios, los más golpea-
dos por las lluvias entre el vier-
nes y el domingo.

Según Arias, con anterio-
ridad se presentó otra decla-
ratoria en la que se autorizaba 
“la búsqueda de créditos” pero 
después de las observaciones 
se presentó una nueva declara-
ción este domingo.

El viceministro Cal-
vimontes, en en-

trevista con Bo-
livia TV, en el 
programa Hable-
mos claro, insis-
tió en que el Go-
bierno nacional 

cuenta con todas 
las condiciones de 

movilizar personal, 
maquinaria y algunos 

insumos que sean necesarios 
para trabajar en la limpieza de 
los canales, armado de gavio-
nes para defensivos y coadyu-
var a las familias afectadas.

“Se necesita hacer trabajo 
de por lo menos dos semanas, 
de manera que se tiene que 
planificar de forma estratégi-
ca nuestra intervención. Pero 
las Fuerzas Armadas están 
en condiciones de movilizar 
hasta más de 2.000 efectivos 
militares de las tres fuerzas 
para atender las necesida-
des”, indicó el Viceministro 
de Defensa Civil.

Más de 23.370 familias fueron atendidas con ayuda 
humanitaria del Viceministerio de Defensa Civil

El 
departamento 
de La Paz 
recibió 139,88 
toneladas 
de ayuda 
humanitaria 
que 
signi�caron 
una inversión 
por un 
valor de Bs 
1.967.882.

Trece toneladas de ayuda 

humanitaria, con una inver-

sión de Bs 235.600, fueron 

destinadas a Achocalla para el 

beneficio de 30 familias.

Defensa Civil también coo-

peró con la movilización de 

efectivos militares en las zo-

nas de Irpavi, Irpavi II e Irpavi 

III, donde las lluvias provoca-

ron la caída de casas y de vías.

El sábado, 44 efectivos del 

Comando Conjunto de Res-

puesta Inmediata ante Even-

tos Adversos de las Fuerzas Ar-

madas fueron desplazados al 

barrio de Achumani, al sur de 

La Paz, para ejecutar tareas de 

rescate y ayuda a la población 

afectada por las inundaciones.

El Ministerio de Trabajo dispu-

so ayer la aplicación de una to-

lerancia laboral de hasta dos ho-

ras para aquellos trabajadores y 

servidores públicos que hayan 

sido afectados por los eventos 

climáticos adversos en el muni-

cipio de La Paz.

“El Gobierno nacional, bajo 

el liderazgo del presidente Luis 

Arce, expresa su profunda solida-

ridad con todas las personas afec-

tadas por las recientes inundacio-

nes que han ocurrido en la ciudad 

de La Paz debido al desborde de 

ríos durante el último �n de se-

mana”, a�rmó el director general 

de Trabajo, Yecid Mollinedo.

 El Ministerio de Trabajo 

informó que los bene�cia-

rios de dicha tolerancia debe-

rán compensar el tiempo de 

manera progresiva en coor-

dinación con las o�cinas de 

recursos humanos de cada 

entidad pública, empresa o 

establecimiento laboral, “sin 

que esta determinación im-

plique afectación a su remu-

neración o salario”.

La medida esta dispuesta 

en el Comunicado 0010/2024 

emitido por el Ministerio de 

Trabajo en las últimas horas 

del domingo y entra en vigen-

cia hoy lunes 11 de marzo.

Hay tolerancia para los trabajadores 
afectados por los desbordes

Luis Arce Catacora

Juan Carlos Calvimontes
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Seguridad

• Paulo Cuiza

Las FELCV integrales y las 
leyes buscan fortalecer 
la lucha contra la violen-
cia hacia las mujeres en 
el territorio nacional. El 
Gobierno lamentó que la 
Asamblea Legislativa no 
encamine esas normas.

La ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada, indicó que 
desde el Gobierno nacional se 
trabajó en leyes que son obs-
taculizadas en la Asamblea.

“Como Órgano Ejecutivo 
hemos remitido a la Asam-
blea Legislativa, y está pen-
dientes de tratamiento, por 
ejemplo, la ley para fortalecer 
los mecanismos de preven-
ción, atención, protección y 
reparación integral a mujeres 
en situación de violencia (...) 
la ley contra el acoso laboral; 
la ley que tiene por objeto for-
talecer los mecanismos para 
el efectivo cumplimiento de 
las obligaciones de asistencia 
familiar”, dijo en Bolivia TV.

Al menos cinco normativas están paralizadas en la Asamblea Legislativa.

Las FELCV integrales y las leyes buscan 
debilitar la violencia contra las mujeres

Por su parte, el viceminis-
tro de Seguridad Ciudadana, 
Roberto Ríos, indicó que otra 
norma paralizada es la ley de 
manillas electrónicas, que 
bene�ciará a las mujeres.

La ministra Prada lamen-
tó que la ley de imprescripti-
bilidad de los delitos de vio-

lación haya sido rechazada. 
“Estamos trabajando en la 
reposición de esta ley y tam-
bién en otra ley, que el Presi-
dente nos ha pedido, que esta 
semana será evaluada (...) un 
proyecto de ley que establece 
la imprescriptibilidad del de-
lito de infanticidio”, sostuvo.

La ministra María Nela Prada en el programa ‘Los hechos cuentan’.

Buzos de la Armada durante el rescate.

• Paulo Cuiza

• Paulo Cuiza

La Procuraduría Gene-
ral del Estado permitió el 
ahorro de $us 46 millones 
con la política de bolivia-
nizar la defensa legal del 
Estado, dejando de lado la 
contratación de abogados 
externos, indicó el procu-
rador César Siles.

El cuerpo del niño desapa-
recido el viernes en una la-
gunilla de la torrentera Pin-
tumayo, en Cochabamba, 
fue encontrado la maña-
na de ayer luego de media 
hora de trabajo intenso de-
sarrollado por buzos espe-
cializados de la Armada.

“Solamente en la gestión ante-
rior, que es nuestro parámetro 
de comparación, se había pre-
visto el pago de 88 millones de 
dólares en la defensa legal del 
Estado: contratación de aboga-
dos, peritos, pasajes de testigos 
en los juicios, también los pro-
pios sueldos de los funcionarios 
públicos; ahora, en esta gestión, 
solamente se están previen-
do 42 millones de dólares, y es 

“Por orden del hermano presi-
dente Luis Arce han llegado cua-
tro buzos especializados y esta 
mañana (la mañana del domin-
go) comenzaron a hacer su tra-
bajo, y en menos de 30 minutos 
han sacado el cuerpo del niño”, 
explicó a Bolivia TV el coordina-
dor departamental del Ministe-
rio de Defensa, Samuel Pereira.

Un menor de 12 años cayó el 
viernes a la lagunilla. Según se 
informó, éste se encontraba ju-
gando en la orilla y resbaló a las 
aguas. Se presume que un re-
molino provocó que sea llevado 
hacia el fondo de la lagunilla, de 
donde no pudo salir.

El capitán de Fragata y co-
mandante del Servicio de Bús-
queda y Rescate de la Armada 
Boliviana (SBRAB) Cochabam-
ba, Álex Ortiz, informó que la 
búsqueda del menor comenzó a 
las 22.00 del viernes.

Explicó que luego de una 
búsqueda sin éxito, se vio por 
conveniente recurrir al Centro 
de Instrucción de Buceo de Al-
tura de la Armada Boliviana que 
envió a expertos en aguas tur-
bias y correntosas.

“Ellos marcaron un cua-
drante de búsqueda y hallaron 
al niño”, informó.

Bolivia ahorra $us 46 MM con la línea 
de nacionalizar la defensa del Estado

Rescatan el 
cuerpo de 
un menor en 
una lagunilla

PROCURADOR: YA NO CONTRATAMOS ABOGADOS EXTERNOS

un ahorro de 46 millones  por-
que ya no estamos contratan-
do abogados externos, estamos 
nosotros asumiendo la defensa 
(legal del Estado), indicó el pro-
curador en el programa Los he-

chos cuentan, de Bolivia TV.
Recordó que al inicio de su 

gestión, en septiembre de 2023, 
se planteó, como un cambio de 
paradigma, la línea boliviani-
zar la defensa de los intereses 
del Estado. 

“Hoy, seis meses después, 
estamos cumpliendo esta nue-
va política en la Procuraduría, 
frente a la privatización de los 

bienes del Estado”, dijo.
Además, ahora se trabaja 

con la defensa preventiva in-
terviniendo los proce-
sos en contra del 
país desde el mo-
mento que sale 
la controversia 
para evitar los 
litigios y buscar 
acuerdos.

“Estamos lo-
grando que la ma-
yor parte de los ca-
sos sean atendidos por 
los abogados de la Procuradu-
ría y de la entidad pública en 

cuestión (…) La mejor forma 
de defensa del Estado es llegar 
a acuerdos, llegar a arreglos 

amistosos no solo en 
materia de arbitra-

jes, de inversiones 
o comerciales, 
sino también en 
materia de de-
rechos huma-
nos”, enfatizó.

 Siles recor-
dó que la Pro-

curaduría tiene 
pendientes varios pro-

cesos arbitrales y en materia 
de derechos humanos.

CASOS DE FEMINICIDIO 

registró Bolivia en 2023.

81

TRABAJAN EN LA LEY DE IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS INFANTICIDIOS

Prada y Ríos, por separa-
do, coincidieron en resaltar la 
importancia de la implemen-
tación de las FELCV integra-
les, tomando en cuenta que 
estas infraestructuras con-
centrarán todos los servicios 
para denuncias sobre violen-
cia y otros. La pasada sema-
na, el presidente Luis Arce 
puso la piedra fundamental 
para esta obra en El Alto.

Ríos indicó que las polí-
ticas del Gobierno permitie-
ron que el número de femini-
cidios en el país se reduzcan 
de 113 en 2020 a 81 casos en 
2023. Este año, hasta el mo-
mento, se tienen 12 casos de 
feminicidios.

César Siles
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del 
Estado, establece que son competencias privativas del nivel central del Estado, el 
régimen aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso 
y salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad 
aduanera al conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para 
el cumplimiento de sus funciones y objetivos; para tal efecto, se desconcentran 
territorialmente en administraciones aduaneras, conforme dispone el Artículo 30 
de la misma Ley.
Que el Artículo 3 de la precitada Ley General de Aduanas, establece que la Aduana 
Nacional es la institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de 
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 
Que el Artículo 30 de la referida Ley, dispone que la potestad aduanera es ejercida 
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de 
acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones 
legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios 
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo 
y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a 
nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Interno 
de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio 
Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece que: “c)…Para las reparticiones 
dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto 
y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será 
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución 
expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley General de 
Aduanas; y, Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, para lo 
cual se desconcentra territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a 
su estructura orgánica y funcional. 
Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso c) del Reglamento Interno de Personal, 
de la Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así como el 
extraordinario, para las reparticiones dependientes de las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto 
y Aduana Fluvial, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, 
mediante Resolución expresa de Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional.
Que la Gerencia Regional La Paz a través de la Administración de Aduana Interior 
La Paz, emite el Informe AN/GRLPZ/ILP/I/411/2024 de 07/03/2024, por el cual 
re昀椀ere que: “(…) A 昀椀n de dar cumplimiento con los despachos en canales Rojos y 
Amarillos en los Tiempos de Despachos, la disposición de mercancías incautadas 
y abandonadas, el cumplimiento de los trámites pendientes identi昀椀cados en la 
Administración, se solicita la ampliación de horario de lunes a viernes de 08:30 
a.m. a 18:30 p.m. en la Administración de Aduana Interior La Paz, asimismo 
trabajar continuamente en mejora de la e昀椀ciencia operativa que permita incentivar 
a los importadores a efectuar mayor cantidad de operaciones de importación para 
generar mayor recaudación y cumplir con las metas establecidas, se solicita la 
ampliación de horario con atención al público en la Administración de Aduana 
Interior La Paz, Extensión Patacamaya y el concesionario DAB a partir de la 
publicación de la Resolución correspondiente, hasta el 28/03/2024 (…)”.
Que el citado informe concluye señalando: “En cumplimiento con las metas 
establecidas y trabajar continuamente en mejora de la e昀椀ciencia operativa que 
permita incentivar a los importadores a efectuar mayor cantidad de operaciones 
de importación para generar mayor recaudación, se solicita la ampliación de 
horario con atención al público en la Administración de Aduana Interior La Paz, 
Extensión Patacamaya y el concesionario DAB a partir de la publicación de la 
Resolución correspondiente (…)”

Que el Informe AN/GNOA/DGOD/I/212/2024 de 07/03/2024, emitido por la 
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, señala: “(…)
A 昀椀n de dar cumplimiento con los despachos en canales Rojos y Amarillos en los 
Tiempos de Despachos, la disposición de mercancías incautadas y abandonadas, 
el cumplimiento de los trámites pendientes identi昀椀cados en la Administración, se 
solicita la ampliación de horario de lunes a viernes de 08:30 a.m. a 18:30 p.m. en 
la Administración de Aduana Interior La Paz, asimismo trabajar continuamente 
en mejora de la e昀椀ciencia operativa que permita incentivar a los importadores 
a efectuar mayor cantidad de operaciones de importación para generar mayor 
recaudación y cumplir con las metas establecidas, con atención al público a 
partir de la publicación de la Resolución correspondiente hasta el 28/03/2024, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Que el citado Informe AN/GNOA/DGOD/I/212/2024 de 07/03/2024, concluyó 
que: “(…) de la evaluación de los antecedentes y de acuerdo al informe AN/GRLPZ/
ILP/I/411/2024 de fecha 07/03/2024, corresponde la  emisión de Resolución que 
disponga ampliación del horario extraordinario en la Administración de Aduana 
Interior La Paz, conforme al cuadro precedente (…)”.
Que por su parte el Informe AN/GNAF/DTH/I/226/2024 de 08/03/2024, emitido 
por el Departamento de Talento Humano, dependiente de la Gerencia Nacional 
de Administración y Finanzas, analiza y evalúa en el marco de sus funciones y 
atribuciones el requerimiento de modi昀椀cación de horario de trabajo y atención 
al público solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, 
concluyendo que: “Conforme lo establecido en el Informe AN/GRLPZ/
ILP/I/411/2024 e informe AN/GNOA/DGOD/I/212/2024 la solicitud de aprobación 
de ampliación de horarios para la Administración de Interior La Paz es procedente 
y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas 
establecidas para la gestión.”
Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/262/2024 de 08/03/2024, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye que: “De acuerdo al análisis realizado en las consideraciones 
técnico legales y con base en los Informes AN/GRLPZ/ILP/I/411/2024 de 
07/03/2024, AN/GNOA/DGOD/I/212/2024 de 07/03/2024 y AN/GNAF/
DTH/I/226/2024 de 08/03/2024, emitidos por la Gerencia Regional La Paz, la 
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y por el Departamento de Talento 
Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, 
respectivamente, es procedente modi昀椀car el horario de trabajo y atención al 
público en la Administración de Aduana Interior La Paz y Extensión Patacamaya 
de acuerdo al anexo del citado Informe, considerando que no contraviene la 
normativa vigente”. En ese contexto, el referido Informe recomendó a Presidencia 
Ejecutiva modi昀椀car el horario de trabajo y atención al público en el marco de lo 
establecido en el Artículo 39, Inciso h) de la Ley General de Aduanas, Ley Nº 
1990 de 28/07/1999; así como, lo determinado en el Artículo 15, Inciso c) del 
Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 
RD 02-019-21 de 21/07/2021.
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 
marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modi昀椀car el horario de trabajo y atención al público en la 
Administración de Aduana Interior La Paz y Extensión Patacamaya dependientes 
de la Gerencia Regional La Paz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, 
que forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación, 
hasta el 28/03/2024.
TERCERO.- La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas y la Gerencia 
Regional de La Paz, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RA-PE-01-025-24  
La Paz, 08 MAR 2024

GE-
REN-
CIA

TIPO DE OFICINA / 
ADMINISTRA-

CIÓN
EXTENSIÓN DÍAS

HORARIO DE 
ATENCIÓN

ADMINIS-
TRACIÓN

INGRE-
SO

SALIDA

LA PAZ INTERIOR
INTERIOR 

LA PAZ

INTERIOR 

LA PAZ
Lunes a Viernes 08:30 18:30

EXTENSIÓN 

PATACAMAYA
Lunes a Viernes 08:30 18:30

ADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR LA PAZ

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta el 28/03/2024.

GERENCIA
TIPO DE

ADMINISTRACIÓN
OFICINA / ADMINISTRA-

CIÓN
EXTENSIÓN DÍAS

HORARIO DE ATENCIÓN

INGRESO SALIDA

LA PAZ INTERIOR INTERIOR LA PAZ

INTERIOR LA PAZ
Lunes a 

Viernes
08:30 18:30

EXTENSIÓN PATACA-

MAYA

Lunes a 

Viernes
08:30 18:30

EDICTO
PARA: SUSANA ROJAS con C.I. N° 3611835 CB.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 

aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 

de 2014, dentro del proceso administrativo seguido por la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ contra Susana Rojas, se dispone la noti昀椀cación con 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00011-24 de fecha 6 de marzo de 2024 que en 
su parte resolutiva establece: “PRIMERO.- Establecer la existencia de infracción 

grave, en la conducta de Susana Rojas con C.I. N° 3611835 CB., prevista en 
los incisos a) La instalación de máquinas de juego que no sean autorizado por 

la Autoridad de Fiscalización del Juego, b) Utilización de máquinas de juego que 
se activen u operen con dinero de curso legal nacional, c) Desarrollar actividades 

de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, como 
dispone el numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordantes 

con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, por 
instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin la autorización y 

sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego con dos (2) máquinas 
de juego ilegales  decomisadas en el lugar de juego ilegal (tienda de barrio) 

ubicado en el Barrio Amboró esquina Calle San Juan y Avenida Boyuibe de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra; asimismo, de conformidad con el Artículo 

38, Parágrafo II, inciso e) del Decreto Supremo N° 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, se declara el decomiso de昀椀nitivo de dos (2) máquinas de juego 
ilegales decomisadas en fecha 16 de mayo de 2023 según el Acta de Control 

Detectivo y Decomiso Preventivo – JLAS N° 0001811 y el Auto de Apertura de 
Proceso Administrativo N° 09-00064-23 de fecha 12 de octubre de 2023. Por 

último, se dispone mantener 昀椀rmes y subsistentes las demás medidas preventivas 
dispuestas dentro del presente proceso administrativo sancionador, las cuales 

fueron determinadas en el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-
00064-23 de fecha 12 de octubre de 2023. SEGUNDO.- Sancionar a Susana 
Rojas con C.I. N° 3611835 CB., con la imposición de la multa de UFV’s 
10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), por 

dos (2) máquinas de juego ilegales, conforme lo determinado en el Artículo 
28, Parágrafo I, numeral 2, incisos a), b) y c) de la Ley N° 060 concordante 

con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15. 
TERCERO.- La administrada Susana Rojas con C.I. N° 3611835 CB., tiene 

el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa 
computables desde el día siguiente de la noti昀椀cación con la presente resolución, 
en la Cuenta de la Autoridad de Fiscalización del Juego N° 10000019494305 
del Banco Unión S.A., caso contrario se aplicará el recargo sobre el importe de 

la misma, hasta el día del pago, en aplicación del Artículo 30 de la Ley N° 060 
concordante con el Artículo 51 del Decreto Supremo Nº 2174. CUARTO.- La 

presente resolución es impugnable en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de 
su noti昀椀cación, pudiendo la administrada Susana Rojas con C.I. N° 3611835 
CB., hacer uso del recurso previsto por la Ley Nº 2341 de fecha 23 de abril de 
2002, concordante con el Artículo 32 de la Ley N° 060, y de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 41 del Decreto Supremo N° 2174.  QUINTO.- La 

presente Resolución Sancionatoria se constituye en Título Ejecutivo, a ser efectiva 

en la vía administrativa, en estricta aplicación del parágrafo I del Artículo 55 
de la Ley N° 2341 y el parágrafo I del Artículo 47 Decreto Supremo Nº 2174, 

en este sentido, ante la falta de pago de la multa establecida se procederá a 
ejecutar las medidas previstas en el parágrafo II del Artículo 3 de la Ley Nº 

717 que incorpora el inciso l) al Artículo 26 de la Ley Nº 060. SEXTO.- La 
presente Resolución Sancionatoria, al contener montos líquidos y exigibles, una 

vez que adquiera 昀椀rmeza administrativa, constituirá título coactivo su昀椀ciente y 
se hará efectiva mediante la vía jurisdiccional legal y competente, en estricta 

aplicación del numeral I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341. SÉPTIMO.- En el 
caso de efectuar el pago de la sanción impuesta en la presente Resolución 

Sancionatoria, la administrada tiene la obligación de presentar la Boleta de 
Depósito o Transferencia en fotocopia legible ante la Autoridad de Fiscalización 

del Juego – AJ. OCTAVO.- De conformidad con el parágrafo III del Artículo 33 
de la Ley N° 2341 y Artículo 29 del Decreto Supremo N° 2174, se dispone que 

la administrada debe señalar domicilio para su respectiva noti昀椀cación dentro de 
la jurisdicción municipal de la sede de funciones de la Dirección Ejecutiva de la 

Autoridad de Fiscalización del Juego (La Paz); o dentro de la jurisdicción municipal 
de las Direcciones Regionales (Cochabamba o Santa Cruz); alternativamente 

conforme señala el Artículo 30 del Decreto Supremo N° 2174, la administrada 
podrá comunicar para la noti昀椀cación del acto administrativo un número Fax o 
Correo Electrónico, caso contrario se tendrá como domicilio la secretaria de la 
Dirección Nacional Jurídica de la Autoridad de Fiscalización del Juego. NOVENO.- 
Se dispone la publicación mediante edicto de la presente resolución en sus partes 

pertinentes, por una sola vez en un medio de comunicación escrito de circulación 
nacional, para la administrada Susana Rojas con C.I. N° 3611835 CB., 

debiendo además procederse a la publicación del texto íntegro de la presente 
resolución en la página web de la Autoridad de Fiscalización del Juego –AJ 

(www.aj.gob.bo), pestaña “Servicios” y sector “Edictos Publicados”. DÉCIMO.- 
Una vez que la presente Resolución Sancionatoria adquiera calidad de 昀椀rmeza 
administrativa, de conformidad a lo establecido en el Artículo 2 parágrafo II de la 
Ley N° 717 de 13 de julio de 2015 que modi昀椀ca el segundo párrafo del numeral 
2, Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, se procederá  a la subasta o 
inhabilitación, desmantelamiento y/o destrucción de dos (2) máquinas de 
juego ilegales y su consiguiente exportación de acuerdo a reglamento.
Regístrese, notifíquese y archívese.  
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.-----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO.-------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LA 
ADMINISTRADA  SUSANA ROJAS con C.I. N° 3611835 CB., PARA LOS 
FINES DE LEY.

La Paz, 7 de marzo de 2024



14 LUNES / 11 / 03 / 202414 www.ahoraelpueblo.bo

//
 F

O
T

O
: 

R
R

S
S

Seguridad

• Mónica Huancollo

El Gobierno nacional 
anunció la construcción 
de FELCV integrales en 
las ciudades capitales del 
país para dar una aten-
ción oportuna a las vícti-
mas, evitar la revictimi-
zación y el peregrinaje. 
La edi�cación es parte del 
plan de protección de ni-
ños, niñas y mujeres que 
impulsa el Ejecutivo.

“Como mandato del Presiden-
te, hemos dado prioridad a la 
protección de niños, niñas y a 
la lucha contra la violencia a la 
mujer, y en ese marco hemos 
diseñado un plan con el Minis-
terio de Gobierno para la cons-
trucción de FELCV integrales 
en ciudades capitales”, informó 
la ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada, en contacto 
con Bolivia TV. 

La Ministra de la Presidencia informó que hay avances en tres regiones. 
Se dotará de infraestructura y equipamientos, incluso habrá albergues.

Gobierno nacional edi�cará FELCV 
integrales en las ciudades capitales

para iniciar la construcción del 
edi�cio de la FELCV Integral 
en la ciudad de El Alto, una me-
gainfraestructura para las mu-
jeres víctimas de violencia.

La otra megainfraestru-
crura de la FELCV Integral 
se construye en Cochabam-
ba. Prada detalló que hay un 
15% de avance.

En Santa Cruz está a punto 
de concluir el estudio técnico 
de preinversión, apuntó.

El objetivo de construir 
FELCV integrales surge porque 
en las ciudades capitales o ejes 
del país se dan los mayores ín-
dices de violencia. “Lo más la-
mentable es que estos hechos 
suceden en entornos familiares 
y cuyas víctimas son mujeres”, 
indicó la ministra Prada. 

COORDINACIÓN 

Para la construcción de es-
tos edi�cios es importante la 
coordinación con los gobiernos 
municipales, como pasa con la 
alcaldía alteña.

Prada señaló que son las al-
caldías las que deben garanti-
zar los terrenos, y el Gobierno 
nacional se encargará de la in-
versión o �nanciamiento.

DATOS

Los datos oficiales mues-
tran que en 2023 se cometie-
ron 25 infanticidios y en lo 
que va de 2024 los casos re-
gistrados ascienden a 12. En 
el caso de los feminicidios 
también suman 12.

La autoridad detalló que 
actualmente hay avances en 
la edi�cación de centros de 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV) 
integrales para conjuncionar 
servicios de asistencia médi-
ca, forense, judicial, policial, 
incluso albergues para las 

víctimas, con el objetivo de 
evitar el peregrinaje en más 
de cinco instituciones, como 
ocurre actualmente.

“Conocemos la realidad de la 
dispersión de servicios, esto por 
las reuniones que tenemos con 
las organizaciones y las víctimas. 
Es un calvario para ellas, que de-

ben ir de un lugar a otro para de-
nunciar y al �nal desisten”, co-
mentó Prada en el canal estatal.

EL ALTO

En el marco de este plan 
y en el Día Internacional de la 
Mujer, el presidente Luis Arce 
puso la piedra fundamental 

Maqueta arquitectónica de la FELCV Integral.

• Ahora El Pueblo

Debido a las políticas imple-
mentadas por el Gobierno na-
cional, de equidad de género, 
apoyo a mujeres emprende-
doras y otras medidas, en 
tres años Bolivia logró redu-
cir los casos de feminicidio 
en 14%, informó el vicemi-
nistro de Seguridad Ciudada-
na, Roberto Ríos.

De acuerdo con la autoridad, la 
reducción se re�eja en los da-
tos. En 2020 se reportaron 113 
feminicidios; en 2021 la cifra 
se redujo a 108; en 2022 dis-
minuyó a 94; y en 2023 los he-
chos bajaron a 81 casos. Lo que 
signi�ca que la reducción es de 
14%, detalló Ríos en Bolivia TV.
     Actualmente, desde enero se 
reportaron 12 feminicidios e 
igual número de infanticidios 
en el país.
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El viceministro de Seguridad Ciudadana, Roberto Ríos.

En tres años se reducen en 14% los feminicidios 
en Bolivia gracias a la intervención del Ejecutivo 

LAS MEDIDAS APLICADAS INCLUYEN EL APOYO A LAS MUJERES EMPRENDEDORAS

MEDIDAS

Ríos resaltó que la dismi-
nución de casos se debe prin-
cipalmente a la gestión de 
prevención, protección e in-
centivos que comenzó con la 
administración del presidente 
Luis Arce desde 2021.

 Detalló que ahora el 45% 
de las mujeres cuenta con un 
título agrario; también, por los 
incentivos y apoyo a mujeres 
emprendedoras, créditos, el 
derecho a la educación y otras 
medidas que aportaron para 
que disminuyan los casos de 
feminicidio en Bolivia. 

“Estamos avanzando en te-
ner una sociedad en igualdad 

FEMINICIDIOS SE  

registraron en 2023, cifra 

menor a la reportada en 

2020, cuando 113 mujeres 

murieron en manos de 

feminicidas.

94

PARA UNA ATENCIÓN OPORTUNA A LAS VÍCTIMAS

de género, que existan unas 
relaciones de equilibrio, prin-
cipalmente que la población se 
sienta segura”, a�rmó.
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En nombre de CAF, 
deseo manifestar 
a usted y por su 
intermedio al pueblo 
boliviano nuestra 
más profunda 
solidaridad ante los 
devastadores efectos 
de las inundaciones 
que están afectando 
al país”.

Sergio Díaz-Granados
Presidente de la CAF

Últimas

• Jocelyn Chipana 

El Banco de Desarrollo 
de América Latina y el 
Caribe (CAF) hizo una do-
nación de $us 250 mil al 
Gobierno de Bolivia para 
asistir con los esfuerzos 
de ayuda humanitaria 
ante las devastadoras 
inundaciones que están 
afectando al país.

En una carta al presidente Luis 
Arce, el presidente ejecutivo de 
CAF, Sergio Díaz-Granados, ex-
presó la más profunda solida-
ridad del banco con el pueblo 
boliviano en medio de las inun-
daciones que han ocasionado 
sensibles pérdidas humanas y 
considerables daños materiales.

“En nombre de CAF, deseo 
manifestar a usted y por su in-
termedio al pueblo boliviano 
nuestra más profunda solidari-
dad ante los devastadores efec-
tos de las inundaciones que es-
tán afectando al país, las cuales 
han ocasionado sensibles pér-
didas humanas y considerables 
daños materiales”, a�rmó Díaz-
Granados, según una nota ins-
titucional de la entidad.  

La donación de $us 250 mil 
se destinará a los esfuerzos de 
ayuda humanitaria para atender 
la situación de emergencia a tra-
vés de los canales gubernamen-
tales designados para tal �n.

Además, la CAF ha ofrecido 
establecer una línea de crédito 
contingente no comprometi-
da y no revolvente para even-
tos extremos del clima, como 
apoyo adicional para la gestión 
de la emergencia climática que 
está impactando a diversos 
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municipios de Bolivia.
“Reconocemos las acciones 

adelantadas por el Gobierno 
para apoyar a los damni�ca-
dos, así como la entereza de la 
población y las acciones colecti-
vas de la sociedad frente a esta 
situación”, añadió Díaz-Grana-
dos en su carta. 

CAF, mediante este aporte, 
busca apoyar a los damni�ca-
dos por las inundaciones, así 
como contribuir en los proce-
sos de recuperación y recons-
trucción de las pérdidas mate-
riales registradas en la zona y 
colaborar con el país ante la ca-
tástrofe que ha sumergido a nu-
merosas áreas de Bolivia en las 
últimas semanas, desplazando 
a miles de familias y presionan-
do las capacidades de respuesta 
de emergencia en el país.

El apoyo posibilitará enfrentar algunos  efectos del cambio climático en el país. 

CAF se suma a la respuesta 
ante los eventos naturales

CON $US 250 MIL DE DONACIÓN

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, prevé 

que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar, 

vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, con 
facultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de transporte; 

intervenir en el trá昀椀co internacional para la recaudación de los tributos aduaneros y otros que 
determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones aduaneras.

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 

aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 

naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 

aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero.

Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la institución 

encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos 
del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos de la recaudación 
de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento.

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del 

Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 

de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primaria 

del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos los recintos 

aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de desembarque, 

embarque, movilización o depósito de las mercancías, las o昀椀cinas, locales o dependencias 
destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios 

autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados por 
la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la 

Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la 

Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; 

asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en 

administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las mercancías, 

medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio 

aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas 
a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio aduanero 
nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de la 
jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 25870 de 11/08/2000, de昀椀ne a la potestad aduanera como el conjunto de 
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 

permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo 

y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo 
desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y 

funcional.

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los 昀椀nes de la aplicación del 
Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá 

las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces 
fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos 昀氀uviales o lacustres y las terminales 
ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de 
uso comercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Especí昀椀co del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-
20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que componen los diferentes 

procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identi昀椀cación de 
los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 

organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas 
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 

de昀椀nidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 

(DGAC), concede la Autorización de Ingreso Nº DGAC/ING/101/2024 de 07/03/2024, con 
enmienda Código DTA/SIS-REG-012; para el ingreso de una (1) aeronave tipo C560X, con 
Matrícula CC-DCZ, que arribará al Aeropuerto La Joya Andina de Uyuni.

Que por Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N° 0022/2024 de 08/03/2024, Navegación Aérea 
y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, acepta la internacionalización al Aeropuerto La Joya 
Andina de Uyuni de la aeronave Cessna Citation 560X matricula CC-DCZ, de acuerdo al 
siguiente itinerario: Ingreso el 11/03/2024 y salida el 14/03/2024, respectivamente.

Que la Administración de  Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional 

Potosí, mediante Informe AN/GRPT/IPT/I/97/2024 de 08/03/2024, recomienda la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” Uyuni – 

Potosí, dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosí, con Código Operativo 
501, del 11/03/2024 al 14/03/2024, para lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y 
Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/44/2024 de 08/03/2024, la Gerencia Nacional de 

Normas, concluye: “Por lo mencionado en el presente informe, se concluye que:
 ✓ Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRPT/IPT/I/97/2024 de 08/03/2024 de 

la Administración de Aduana Interior Potosí, la Autorización de Ingreso Nº DGAC/
ING/101/2024, emitida por la DGAC y la Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N° 
0022/2024 de fecha 08/03/2024, emitido por NAABOL, este último establece como 
fecha de ingreso el 11/03/2024 y salida 14/03/2024 para la aeronave C560X con 

matrícula CC-DCZ, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto “LA JOYA” 
de Uyuni – Potosí, como aeropuerto internacional.

 ✓ En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo Nº 29681 de 20/08/2008, modi昀椀cado con el Decreto Supremo 
N° 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y 
factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto 
“LA JOYA” de Uyuni – Potosí, con el Código de Aduana “501”, bajo supervisión 
de la Administración de Aduana Interior Potosí, para la aplicación de los siguientes 
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de 
Viajeros Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el 
Consumo.

 ✓ Por lo señalado, la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, en 
el marco de lo señalado en la  Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva 
Nº RA-PE 02-033-22 de que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar 
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para 
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

Que la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/
UPECG/I/62/2024 de 08/03/2024, concluye lo siguiente: “Considerando lo expuesto en el 
acápite II Desarrollo/Análisis, se concluye que:
• En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/44/2024 de 08/03/2024 y la Autorización N° 
DGAC/ING/101/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil para la 
aeronave tipo C560X con matrícula CC-DCZ y la Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N° 
0022/2024 de fecha 08/03/2024, emitido por NAABOL, este último establece como fecha de 
ingreso  11/03/2024 y salida 14/03/2024 respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto 
“La Joya Andina” de Uyuni - Potosí, corresponde conforme normativa, la habilitación 
temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

     Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/44/2024
• Conforme al Informe AN/GNN/DNPTA/I/44/2024, autorizar al punto de control habilitado 
temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales 
o de excepción: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/266/2024 de 

08/03/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 

expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informe 
AN/GRPT/IPT/I/97/2024, AN/GNN/DNPTA/I/24/2024 y AN/GG/UPECG/I/62/2024 de 
08/03/2024, emitidos por la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la 
Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Plani昀椀cación, 
Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción 
de las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en 
cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de 
Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, bajo supervisión de la 
Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, es 
viable y no contraviene la normativa vigente.”
Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en el Inciso 

e) del Artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a) 
del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar 
temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, 

bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia 

Regional Potosí y Código Operativo “501”; a 昀椀n de que la Aduana Nacional, pueda cumplir 
con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando que no será 

factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso de la 
aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar acciones de carácter 

excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto 

ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 

dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución.
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 

emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 

justi昀椀quen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 

Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 

justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 

Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas por 
un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 

Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 

48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo.

POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 

conferidas por Ley;

RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional “LA JOYA ANDINA”- Uyuni, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de 
los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen 

de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el 

Consumo, para el Ingreso; y, Control de Divisas, para la Salida.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 

Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo 
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.

La Gerencia Regional Potosí y la Administración de Aduana Interior Potosí quedan 

encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RA-PE-01-026-24  
La Paz, 08 MAR 2024

Punto de 

Control
Lugar Dependencia Código Operativo

Periodo de 

Habilitación

Aeropuerto La Joya 
– Uyuni

Uyuni – Potosí
Administración de 

Aduana Interior Potosí
501

11/03/2024 (Ingreso) 
14/03/2024 (Salida)

Gerencia 

Regional
Supervisión de labores Punto de Control Código Operativo

Periodo de 

Habilitación

Potosí
Administración de Aduana 

Interior Potosí
Aeropuerto “LA JOYA 

ANDINA”
501

11/03/2024 (ingreso)
14/03/2024 (salida)

Gerencia Regional Potosí Supervisión de labores Código Aduana
Periodo de 

habilitación

Aeropuerto “La Joya Andina - Uyuni”
Administración de Aduana 

Interior Potosí
501

11/03/2024 (ingreso)
14/03/2024 (salida) 

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía
• Importación para el Consumo

• Control de Divisas
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En el gobierno de Evo 
Morales, entre el 22 de 
enero de 2006 y el 10 
de noviembre de 2019,  
ya había denuncias de 
incautación de droga 
en países como Brasil, 
Paraguay, Perú, Chile 
y otros. En 2018, un operativo en ciudades del norte de Chile desarticuló 

una banda criminal y se incautó una tonelada y media de droga.

En el gobierno de Evo ya había denuncias 
sobre incautación de droga en el exterior

OCURRIÓ EN BRASIL, PARAGUAY, CHILE Y PERÚ

En 2012, el Servicio Nacio-
nal de Aduanas de Chile in-
formó sobre la incautación 
de 100 kilos de cocaína a un 
ciudadano procedente de 
Santa Cruz de la Sierra, que 
llevaba la droga en un auto-
móvil con el que pretendía 
cruzar la frontera.

Ese mismo año, la Policía 
paraguaya incautó 359 kilos 
de cocaína boliviana.

La Policía Federal brasile-
ña, en 2013, activó una opera-
ción para capturar a 52 perso-
nas acusadas de integrar una 
organización que introducía 
grandes cantidades de cocaí-
na desde territorio boliviano 
y las distribuía en cuatro es-
tados de Brasil.

A través de su cuenta en 
la red social X, Morales pos-
teó que en su gobierno no 
hubo la incautación de dro-
gas procedente de Bolivia 
en otros países. 

“En nuestro gobierno nun-
ca sucedió eso, por ello es im-
portante asumir con mayor 
responsabilidad y estrategia 
la lucha contra el narcotrá�co 
que tanto daño hace a la ima-
gen del país”, escribió.

En 2023, Morales denun-

• Paulo Cuiza

Un incidente de nuli-
dad, interpuesto por la 
Procuraduría General 
del Estado, postergó el 
traslado de Luis Fernan-
do Camacho del penal de 
Chonchocoro, La Paz, a 
la ciudad de Santa Cruz, 
donde hoy debía asistir al 
inicio de juicio oral por el 
caso Decretazo.

“(Como Procuraduría) somos 
parte de ese proceso llamado 
Decretazo. La Procuraduría 
el viernes se apersonó ante el 
Tribunal (de Sentencia N° 8 de 
Santa Cruz) que ha dispuesto 
el traslado presentando un in-
cidente de nulidad o de correc-
ción de procedimiento, puesto 
que no habíamos sido noti�ca-
dos para ser parte de este juicio 
al cual debería ser trasladado 
el señor Camacho”, dijo el pro-
curador César Siles.

Incidente de nulidad posterga el traslado 
de Luis Fernando Camacho a Santa Cruz 

EL GOBERNADOR DEBÍA ASISTIR AL INICIO DEL JUICIO ORAL

Según la autoridad, hasta 
la resolución del incidente se 
posterga cualquier traslado.

“Mañana (hoy) estaremos 
presentes en Santa Cruz ha-
ciendo valer ese derecho que 
tiene la Procuraduría”, apuntó.

El caso Decretazo fue abierto 
porque Camacho, en 2022, de-
legó la función de Gobernador 
de Santa Cruz a su secretario de 
Gestión Institucional y no así al 
vicegobernador, como estipula 
el Estatuto cruceño.
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Oció una salida de 17 toneladas 

de droga de Bolivia a España 
con aval de autoridades bolivia-
nas, denuncia que fue refutada 
por el viceministro de Defensa 
Social y Sustancia Controladas, 
Jaime Mamani.

En 2018, un operativo eje-
cutado en varias ciudades del 
norte de Chile logró la desarti-
culación de una banda de nar-
cotrá�co y la captura de su lí-
der, un boliviano, incautándose 
una tonelada y media de droga.

El año pasado el expresiden-
te fue relacionado con perso-
nas ligadas al narcotrá�co, en-
tre ellas el narcoamauta Romer 
Gutiérrez y el coronel Maximi-
liano Dávila.

El 5 de marzo, el ministro de 
Gobierno, Eduardo Del Castillo, 
informó que la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Narcotrá�co 
(FELCN) destruyó 25 fábricas 
de elaboración de pasta base 
de cocaína, además de 5,8 mil 
litros de cocaína líquida, equi-
valentes a 219,3 kilogramos 
de clorhidrato de cocaína en la 
provincia Chapare, Cochabam-
ba, donde Evo Morales mantie-
ne respaldo político. 

El procurador del Estado, César Siles.
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Incautación 
de droga en 
el trópico de 

Cochabamba.


